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PARTE OFICIAL ......
*RESItiÉHCIA DEL CONSEJO ÜE mMt ROS

. S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
W su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las denias personas de
* Augusta Real familia.

^Gaceta 1 scpliehibre 1918.)

SECGi ON PRIMERA
PRESIDENCIA Del CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN
Señor: Ni el Gobierno al presentar e! proyecto de ley 

para defensa de la neutralidad, ni las Camaras al dis
cutirlo y aprobarlo, pudieron imaginar que se procura
se burlar algunos de sus preceptos omitiendo la pre
sentación de los trabajos periodísticos a la previa cen
sura, una vez acordada esta medida, en defensa de los 
altos intereses encomendados al Gobierno. ,

Lamentables realidades demuestran locontrauo, y 
como la defensa del interés público que se propuso 
amparar aquella Ley exige qúe se arbitren los medios 
adecuados para impedir a toda costa los males que oca
sionan a la causa nacional noticias inexactas, comen 
barios apasionados y juicios perturbadores sobre po in 
ca internacional, publicados sin someterlos a la.previa 
censura que se ha establecido ep cumplimiento i e a 
Ley de 7 de julio último, el Gobierno, bien a ¡ e'1 
suyo, y en cumplimiento estricto de su deber, se v.: en 
*a necesidad de acudir al recurso, períectameme 1 . 
que le proporciona la adecuada ordenación de la - ms 
titución del Estado y de la ley de Orden publico su - 
Pendiendo exclusivamente y de modo tempoial a 
ftintía consignada en el número 1del articulo 1 1 ‘

Código fundamenlal del Estado y poniendo con ello en 
vigor los preceptos de dicha Lev de 23 de abril de 1870, 
con lo cual podrán ser suspendidas gubernativamente 

, lis publicaciones que eludiendo h censura prgvja o cqn- 
■ trariándola inserten noticias, informaciones, juicios 

y comentarios relativos a política internacional que 
puedan comprometer la seguridad interior y exterior 
del Estado y atentír al orden público.

Por ello, el Presidente que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter a la 
firma de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid, 3i de agosto de 1918.—Señor: A L. R.P. de 
V. M., Antonio Maura y Montaner.

. REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Ministros y usando 

de las facultades que me concede el art. 17 de la Cons
titución de ¡a Monarquía, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.0 Se suspende temporalmente en todas 

las provincias del Reino la garantía expresada en el pá
rrafo primero del artículo 13 de la Constitución.

Art. 2.0 El Gobierno dará en su día cuenta a las 
Cortes de este Decreto.

Dado en S.m Sebastián, a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos diez y ocho.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

\Gaceta 1 de septiembre 1918).

.GUARIA

Tewía ¿5 Haciscda, ¿9 ¡a proviaoía ds ímgosa,
Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras

teros por medio del BOl b t ín Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid». .

D. Angel Oasanova Lasilla, Rccaud^ol de contribucionea 
del pueblo do Luesia;
llago aaber: Que cu el expediente que me hallo inetru- 
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yendo'por débitos de contribución territorial pertenecientes 
a los años 1915 y atrasos, he acordado y se han p acticado 
embargos de fincas a los deudores hacendados forasteros 
que a continuación se expresan: ,

A D. Juan Urruti Caatejón: una posesión, sita en la par
tida de San Marcos, de cabida 19 cahíces, equivalentes a 
1.086 áreas 80 ceutiáreas; lindante con N Bernardo Martí- 
tínez, por S. Benito Luna, por E. Bernardo Ma tínez y 
O. Bernardo Martínez. , •

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni 
tienen representante en este pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles, se les notifica el emba go 
por medio do la presente, que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y la Gacela de 
Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, y se les requiere para que en término 
de tercero día presente en esta oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

Luesia, 10 de mayo de 1918.—El Recaudador, Angel Ua- 
sanova.

Administración de Contribuciones de li prorincia de Zaragoza.
Copia de la Matricula Industrial y de Comercio para 1918, 

correspondiente a los pueblos de estaprooincia, que en oirtud 
de lo dispuesto en el art 114 de su Reglamento respectivo se 
publica en este periódico oficial.

Peat-tas.

Abanto-Pardos.
1 Pardos Sancho José, mesón 27 53
2 Alejandro Lafueute Tomás, molino harinero 21'60
3 El mismo, id. 245

Acered. .
1 Sebastián Durán Santiago, comestibles 45‘56
2 Morata San Pedro Antonio, mesón 28 48
3 Sebastián Herrero Bruno, id. 28'48
4 Gil Biquedano Miguel, abacería 28‘48
5 Sánchez Bellido Francisco, tablajero 22‘87
6 Marco Hurtado Julián, molino represa de una 

piedra 10*73
7 El mismo, 10 por 100 de empleo de fuerza hi

dráulica temporal 1*08
8 Gil Arias Felipe, farmacéutico 7445
9 López Tornos Ciriaco, capataz bodegas 19*92

10 Rubio Sorinno Isidro, herrero 19‘92
11 Moreno Homb1 ados Antonio, id. )9‘92
12 San Morata Manuel, horno de pan cocer 8'53

Aguarón.
1 Sebastián Hernando Juan, aguardientes y al

coholes 559'79
2 Marín Beltrán Pedro, tienda al por menor de 

tejidos seda, lana y algodón 162’31
3 Presidente del Casino, casino de Aguarón . 66*20
4 Azm>r C'istán Pascual, tienda de ultramarinos 85*43
5 El mismo, id. 85'43
6 Pamplona Bribián Dionisio, id. 85'43
7 Barceló Subías Tomás, tienda de comestibles 45*56
8 Garcés Cucalón Casimiro, id. 45'56
9 Segura Sancho Ricardo, id. 45'56

10 Villalba Hermenegildo, id. 45*56
11 Sacras! Serrano Félix, abacería 28*48
12 Bosqued Franco Tomás, bodegón y figón 22*78
13 Bun Diñe Felipe, café económico 22*78
14 Alda Redondo Nicolás, tablajería. 22'78
15 García Ballesteros Rafael, id. 22*78
16 Ubide Tobed Angel, id. 22*78
17 Escalera Muela Fabián, compra y venta de vinos 148'07 
18 Hernández Aladren Gregorio, tratante de carnes 159’46 
19 Airendador del Macelo, subasta 5.000 pesetas. 42 71 
20 Arrendador del Peso, 2.500 p setas. 21*36
21 Pérez Barreras Pascunl, tartana estación 18*50
22 Tejero Jimeno Félix, farmacéutico 74*75
23 Angosto Cabello Santos, guarnicionero • 18*40
24 Martín Ripa Melchor, secretario del Juzgado 32*88

Perótu^

25 Mendieta García Blas, horno pan cocer 28 48
26 Tello Ibáñez M-riano. id. 28'48
27 Sancho Marcea Miguel, barbero 19*92
28 Tapia Balduque Donato, id. 19'92
29 Aparicio Calderón Modesto, herrero 19'92
30 Marín Beltrán Angel, horno de pan con venta 

Aguilón.

19'92

1 Diouis García Jerónimo, comestibles
2 Presidente del Centro Aguilorense, café a 10 

céntimos.

45*56

22'78
3 Gonzalvo Sánchez José, café a 10 céntimos 22*78
4 García Ramón Cecilio, destilación de esencias 166'H
5 Gil Dionis Pablo, farmacéutico 74'75
6 Gracia Sevilla Ciríaco, barbero. 19'92
7 Golzalvo Sánchez José, herrero
8 Dionis Martín María, horno de pan cocer sin 

venta .
9 Ramón Sebastián Francisco, horno de pan cocer 

sin venta
Ainzón. . ’

. 19*92

8'55

8*55

1 Sancho Mañas Pérez, tejidos 162*31
2 Ildefonso Morte del Oos, mercería 85*43
3 Francisco Cintera Bellido, íd. . 85*42
4 Marcelino Sauz Mañero, id. 85'43
5 Manuel Zalaya Mañas, ultramarinos 85*42
6 María Bellido Bonn, id 85*13
7 Simeón Pardo Bellido, comestibles 45'56
8 Mariano Bayona Buna, café 45’56
9 Eusebio Ma tínez Bermejo, íd, 45*56

10 Timotes Sebastián Sanmartín, abacería 28*48
11 Manuel Pérez Gracia, íd. 28*48
12 Pablo Pradilla Tej-ro, bodegón 22*79
13 Primo Zialaya Bellido. íd. 22-78
14 Francisco Balaguer Solanas, tablajero 22’79
15 Francisco Tabuenca Ro o. pescadería
16 Sancho Mañas Pérez, fábrica género de pun- 

* to y aparatos rectilíneos 415 centímetros en 
junto

17 El mismo, otra a mano y telar 100 centímetros 
de longitud

22-79

61‘01

11*87
18 El mismo, fábrica toquillas a mano
19 Simeón Tejero Aguilar, molino ha-inero ! piedra 

menos de 6 meses

104*65

43*19
20 El mismo, el 10 por 100 de salto
21 Julián Cabello Rodríguez, molino harinero 1 

piedra menos de 6 meses

4*32

43*19
22 El mismo, por el 10 por 100 de salto
23 José Polo Catalina, molino oleario de 1 viga

4*32
86'37

24 Joaquín Pascual Templado, farmacéutico 74*75
25 Evaristo S^rda Perul, ministrante 20*93
26 Manuel Bellido Alberitc, íd. 20*93
27 Alejo Espoleta Aznar, veterinario 47*84
28 Felipe Beamoute Bonilla, carpintero 19*93
29 Basilio Beamonte Toircs, íd. 19*93
30 Félix Cañada Navascues, herrero 19’93
3í Tonbio Domingo Agustín, íd.

Aladrén.
19 93

1 Agudo Serrano Raimundo, tienda abacería 28*48
2 Melquizo Laín Domingo, íd. • 28’48
3 Seirano Andrés Agustín, íd.

Alagón.
28*48

1 Gracia Julve Modesto, coloniales . 691'01
2 Bur-o Cuenca Joaquín, ferretería 234*92
3 Leza Almau Feliciauo, íd. 234*92
4 Hijos de José García venta tejidos 2.0*71
5 Saora Andrés Mariano, íd. 210*71
6 Vera Luna Policiano, íd. 210*71
7 Romeo Loscos Francisco, íd. 210*71
8 Perez Serrano Angel, venta quesos 234*92
9 Presidente Casino Alagón, casino •93-98

10 López Calvo Tomás, ultramar,nos 93'98
11 Lapeña Romualdo, íd. 93*98
12 Charles Catalán Fructuoso, íd: * 93*98
13 Presidente Cooptrativa Consumos. íd. 93'98
14 Ibáñez García Lorenzo, íd. 03'98
15 Pozuelo Salvatierra Julio, i-i. 93*98
16 Gómez Domingo Sixto, id. 93'98
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17
18
19
20
21

■ 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44 i
45 '

-46 !
47
48
49

' 50
' 51

52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
8i
82
83
84
85
86
87

91 
92 
93
94 
95 
se
97

' Lasheras Adé Mariano, id.
’ boronda Daniel, id.

Martín Sánchez León, venta jamones 
vera Ilundaín Gregorio, venta carnes। Gay Cobos Pablo, id.

; Bona Baltasar, id.
1 López Bona Tomás, id.

Baile Rey BnitaShr, id
G-ircía Bercebal Angel, id,
Kubio Rubio Antonio, id.
Lallén Lanas Estanis'.ala, id.
Uo Crespo Esteban, id.
Snldnña Carnicer Bernardo, venta harinas
Viuda de Rafael Ruiz, id.
Romeo Hernández Dionisio, venta jerga
Ru'z López Felisa, id
Ibáñez Ibañez Romualdo, comestible»
Diez Oamardiel Nazario, id.
Lacoma Oalabiá Fidel, id.
G reía Ortega Antonio, id.
Sauz Gracia Antonio, café
Benito Pun Macario, id.
l’uri Marca José, id.
Ranada González Lamberto, id.
Quilez Ruiz Segundo, taberna
Lorés Ruiz Antonio, id.
Barbó García Asunción, id.
González Hovas Antonio, id.
Benito González Cirilo, id.
Sociedad «Porvenir Obrero», id.
Víar Blasco Esteban, relojería
Planas García Miguel, mesón
Gristiá Beret Ignacio, venta leña y carbón
Seguí* Cabrejas Francisco, id.
Gallardo Manuel, id.
Bunllo Girneno Jul ana, café económico •
Presidente Centro Republicano, id.
•lorao Cuenca Joaquín, explosivos
Arqué Chueca Mariano, especulador frutos
Gómez Casebonn Pedro, id. ,
Gasabona Lengaas Cesáreo, barca pasaje
Viuda de Manuel Alfonso, lavadero
Gneta Esteban, fáb ica luz eléctrica
Grieta Esteban, palto
Vera Luna Ponciano, tejar
Lasabona Lenguas Cesáreo, molino yeso
Gasábona Lenguas Cesáreo, salto
Leza Almau Feliciano, fábrica gaseosas
Gadtañeira José, id. -
Casabona Lenguas Cesáreo, molino maquilero 
Gasabona Lenguas Cesáreo, salto
Bindrés Gavio Pedro Ignacio, molino maquilero
Bindrés Gavín Pedro Ignacio, salto 
Gasabonn Lenguas Oesá éo, fábrica harinas
Casabona Lenguas Cesá eo, salto

oians Solana Pase, al, horno y amasadora 
Viuda de Mariano Fací Tomas, id.
Morano Mauricio, prensa husillo 
Gnstiá Bazfm Mariano, una viga 
Lfipez D ego Ma lrazo Miguel, notario
Gómez Moneva Francisco, farmacéutico 
Ruiz Serrano Marcelino, practicante
Granea Solaos Isidro, id.
Laserrada Quilez Victoriano, íd.
Rubio Moruno Germán, veterinario 
González Luis, íd.
G jos de José Ga cía, obrador confitería 
Gracia Julve Modesto, íd.
Rodr go Ramiro Tomás, guarnicionero 

-“sheras Aznar Guiller mo, id.
88 »H8l"r :*da Quilez D roteo, barbero 
89 r ^’^rds Castejón Felipe, carpintero 
90 Laguna María, íd.1,U Guillen Pablo, íd.

7;err»iio Sevil Eugenio, íd. 
stalé (tfisabona Mariano, íd.

‘Uiz Lasierra Lorenzo, carretero 
rnaudas Tajabuerce Primo, íd. 

Gapiedra Lidoy Francisco, íd. 
Moros Pelegrín Domingo, herrero 

elegrín Rusel Juan, íd.

Pesetas

93'98 
93*98 
93*98 
56*95 
56'95 
56*95 
56 95 
56-95 
56'95 
56 95 
5695 
56-95 
56-95 
56*95
56'95 
56‘95 
56‘95 
56*95

■ 56*95 
56-95 
56'95
56 95 
56-95 
56-95 
55‘52 
55'52 
55*52 
.55'52 
55'52 
55'52.
48'41 
85'61
35‘61 
35'61 
35'61
28*46 
28*46

11390 
74*03 
74*03 
35'60 
68-83

682-35 
34-36 
55'76
74'7.5

7*48 
74*41 
74*41 
66'44

6*63 
66*44

6*63 
664*40

66*44 
91-3» 
91'3» 

129'52
86*37 

14682 
83-07 
42*48 
42-48 
42'48 
50*36 
56l86 
96'81 
96*81 
56*9^ 
56-95 
28*48 
25'63
25*68 
2563 
25*63 
25-63 
25'63 
25-63 
25'63 
25*63 
25'63

Pe-eti

98 Bazán Lnsala Alejo, íd. 25*63
99 Balián Fuer tes Jesús, id. 25'63
100 Alloza Lntre Juan, hojalatero 25*63
101 Lamana Crespo Angel, íd. 25'63
102 Carnicer Ibáñez José, sastre 25*63
103 Rumeo Hernández Pedro, íd. ' 25'63
104 Romero Hernández Claro, íd. • 25'63
105 Sauz Vicente Pedro Juan, id. 25*63
106 Badía Carbonel Ensebio, íd. 25*63
107 Morentín Daniel, íd. 25'63
108 Latorre Ohete Justo, zapatero 25'63
109 Gracia Saldaña Manuel, íd. 25’63
110 Benito Galbáu Cesáreo, panadero 18'50
111 González Viar Eugenio, íd. 18'50
112 M'guel Lnga José, íd. ]8‘50
113 Pozuelo Salva ierra Julio, horno venta pan 27*05 
114 Quilez Ruiz Valentín, íd. 27'05
115 Comeogé Laserrada María, horno pan cocer 8'55 
116 Langoyo Lorente Blasn, íd. 8*55
117 Laburda Burdío Francisco, parada 120'30
118 Moruna González Simeón, venta leche 25*63
119 Pío Vicente Esteban, íd. 25*63
120 Bona Deito A ndrés, íd. , 25*63
121 Ocho» Enmata Agustín, íd. 25'63
122 B zán Lasheras Pablo, id. 25'63
123 Vera Lana Policiano, cobrador bolsa &3*10
124 Hijos de José García, íd. 53*10
125 Tajabuerce Arnuudas Justo, tratante en cerdos 236*34 
126 Vicente Galán G ferino, venta ultramarinos 55-52 
127 Charles Catalán Fructuoso. íd. 55'52
128 Hijos de José García, íd. ' 55'52
129 Gracia Julve Modesto, id. ■ 55'52
130 Asín Fernández Sebastiana, íd. 55*52
131 Martín Sánchez León, venta embutidos 48*40

Alarba.
1 Lorente García José, abacería 25'20
2 Gracia Grima Javier,mesón 25'20
3 Peiro Hernández Luis, abacería 25*20
4 Usón Ibarra Cándido, he rera 17*64
5 Piqueras Cantío Ignacio, hornero 7*56

Alberlte de San Juan-
1 Berdt jo Barrios Tomás, molino harinas 23'75

Albeta.
1 Tabuenca Martínez Camilo, fábrica de jabón 150 

litros 33'18
2 Yera Abad Mariano (hijos), molino 2 piedras 10 por 

100 salto más de 3 meses 69'44
3 Diarte Tabuenca Marcos, horno de pan cocer sin 

venta 8'55
Alborge. '

1 Graus Ros Gregorio, tablajero 22'79
2 Raquero Bes Francisca, víaos y aguardientes 42'50
3 López Bes Pascua!, íd. 42'50
4 Catalán Salanova Miguel, molino harinero 23*75
5 Alda Laborda Elias, herrero 19'93
6 BerdaláGermán Valentín, carretero 19*93

Alcalá de Ebro.
1 Logroño Cabeza Alejandro, expendedor de carnes 45‘57 
2 Sancho Leza Miguel, íd. 45*57
3 Olite Mi'ales Nazario, abacería • 45*57
4 Leza Cnusin Antonio, íd. 45'57
5 García Castillo Manuel, café económico 45*57
0 Cuenca Ferrer Domingo, vinos y aguardientes 42*71
7 Moreno Bailo Leonardo, íd. 42*71
8 Cabanillas Hiera Angel, maderas de construcción 170'86
9 Alonso Domeñé León, barca de paso para Ra- 

mol'nos 35'60
10 Mayayo Tomás Manuel, carretero 19 95
11 Cuenca Gillomía Manuel, horno de pan cocer 8*55

Alcalá de Moncayo.
1 Ortín Ibáñez Isidoro, molino harinero de represa 

menos de 3 meses de ejercicio . 10*79
2 El mismo, 10 por 100 salto 1*08
3 Abán Camilo (herederos), horno de cocer pan por 

retribución sin venta 8'55
Alconchel de Arlza.

1 Samper Federico, fen eteria, tejidos y ultramarinos 193*63
2 García Huerta Nemesio, íd. 193 63
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P ¿setas

3 Martínez Félix, cafés
4 Acejanone Hijos y Compañía, ultramarinos
5 Agudo Pascual Pedro, sastre con tejidos propios 

sin venta
6 Aparicio Olvés Ecequiel, carpintero
1 De la Cruz Benito id.
8 Máximo Miguel, herrero

Alfajarin.
1 Luño Bmn Cornel’O, carnes trescas
2 Buil Rabedán Bernardinoiid.
3 Alcolea Labarfca Libona, comestibles
4 Abuelo Amorós Pascual, id.
5 Genzor Ga rose Francisco, fd.
6 Lerena Alfr.nca Miguel, id,
7 Balduque L'zas Melchor, pafé
8 Bo ruy Alcbía Jesús, id;
9 Sab nova J r>n O enhio id.

10 Chstillón Alcoba (1 °) Mnxüel/venta de vinos
11 Viilanueva Guío Pnmmvo, id.
12 Lapuente San Vicente Antonio, mesonero
13 Pallás Cat-amayor Alejo, id.
14 Martínez Hueto Pedro, carbonería
15 Gil Caja. Antonio, carro transporte una cabnlle- 

r.a 18 kilómetros
16 Lapuente San Vicente Antonio, id.
17 Polo Miranda Manuel, molino harinero 2 piedras
18 Serena Altranca Miguel, amasadora
19 Andrcu Lázaro Ernesto, farmacéutico
20 Bravo Santnfé Gregorio, veterinario
21 Bolsa Enfedaque Dionisio, talabartero
22 Martínez Huete Pedro, id.
23 Serena Alt anca Miguel, hornero
24 Fustero Ferrer Dionisio, barbero
‘¿ErEscuer Laita Pedro, capintéro
26 Jaría Rabedán Jesús, cacrotoro
27 Luño Alcolea Laureano, id.
28 Montañés Ballonga Ramón, herrero
29 Salazar Lacambra tíantiago, zapateio
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45-56 
45*56 1 
45*56 
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(Continuará)

fON ©ul
•MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN- PÚBLICA

Y BELLAS ABTES

Dirección General de Primera enseñanza.
CIRCULAR

Vistas las peticiones formuladas por varios Ayunta
mientos de que se provean en Maestro escuelas de asis
tencia mixta que antes estaban desempeiadas por 
Maestra y viceversa; y teniendo en cuente que en el 
tiempo transcurrido desde la publicación dei Regla
mento de 25 de agosto de 1911, cuyo articulo 34 se 
refiere a estos casos, puede haber variado la situación 
con respecto a la primera .enseñanza en algunos pue
blos, y que para proponer resolución con las posibles 
garantías de acierto deben conocerse Jos datos que afec
ten a estos particulares, . '

Esta Dirección General a resuelto lo siguiente:
i .° Que las Juntas locales de los pueblos en que 

existan escuelas de asistencia mixta que deseen se 
nombre Maestro o Maestra, respectiva mente, lo soli
citen en el término de un mes, por conducto de la Ins
pección de Primera enseñanza provincial o de zona 
correspondiente, alegando Las razones en que se funden.

2 .0 Recibidas en las Inspecciones las solicitudes, se 
enviarán a esta Dirección Genial con informe en el 
que se haga constar la matrícula de cada escuela y la 
población de hecho, los datos pertinentes de las Memo
rias de los Maestros respectivos y cuantas observaciones 
estimen convenientes para la más acertada resolución.

Madrid, 14 de agosto de 1918.—El Director general, 
Gascón y Marín.—Señores Inspectores y Juntas loca
les de Primera enseñanza.

(Gaceta 24 gosto 1918).

Ayuntamiento ia la S. H. e Inmortal CW de taragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante el 
mes de abril último.

• , Sesión del día 3. <
Aprobar el acta de la ordinaria y extraordinaria an- I 

teriores. , ., . 33
Celebrar sorteo para la amortización de bonos emi

tidos en 1909 y 1911. ,
Solicitar el transporte de -pescado en los rápidos y 

expresos.
Aprobar una instancia del Inspector Medico del La

boratorio que pide variar las horas de trabajo. .3
Desechar el concierto formulado con la Union Gre

mial pira el cobro del arbitrio sobre patentes.
Continuar sobre la mesa el concierto formulado con 

los dueños de calés para el pago del aibitrio sobre vela
dores. , .1 . .

Conceder licencias para obras.
Adjudicara D.a Cecilia Iñigo el concurso para el 

arreglo de los desperfectos que existen en el pavimento 
de asfalto. ,

Anunciar concurso para la venta de portalámparas.
Autorizar al Gremio de transportes para adoquinar 

las Rondas dé la Ciudad. , #
Dejar sobre la mesa un dictamen sobre adquisición 

de material de incendios. '
Proveer mediante concurso tres plazas de bomberos.
Ceder a D. Matías Escuer 8.000 tejas planas, a 55 

pesetas millar. .
Quedar enterado de las obras ejecutadas para pafticu- 

lares por operarios del Ayuntamiento.
Autorizar a varios propietarios para hacer tomas de 

agua y vertido al alcantarillado. , ,
Cobrar a D Gaudencio Zoppetti, arbitrio sencillo, 

en lugar de doble, por el vertido de la casa, plaza de la 
Constitución, núm. 8.

Devolver a D. Ramón Perdiguera la cantidad de 3o 
pesetas que satisfizo por una licencia de extracción de 
pozo negro. .

Proveer dos plazas, mediante concurso, en la bri
gada del alcantarillado.

Elevar a.o,5o pesetas diarias el socorro a los deteni
dos en el Depósito municipal. y

Aprobar las facturas de la Comisión de Goberna- 
c*°n' . • olNombrar a D. Fernando González, D. Antonio San

! chez v D. Juan Colas, Celadores del Cuerpo de Policía 
! Urbana. •

Volver a la Comisión un dictamen proponiendo se 
; proceda a la vacunación y revacunación. ,

Desestimar la reclamación de D. Vicente González, 
■ contra el arbitrio sobre anuncios. ,

Dar de baja los carruajes de lujo propiedad del señor 
Barón de Benasque y D." María Jesús de Paño.

Anular el recibo por inspección expedido a nombre 
de D. Joaquín María de Alcibar. ,

Aprobar las facturas de la Comisión de Hacienda.
Designar ¡a Comisión que ha de asistir al acto de 

deslinde de una finca en las Balsas de Ebro Viejo.
Autorizar a D. Santos Gállego, D. Pablo Marco, 

D. Aniceto Cardiel, D. Francisco Val, D. Urbano Ló
pez, D. Ricardo Fanlo, D. Benito.Capapé-y D. Fidel 
Lobera, para laborar, mediante canon, un terreno en 
el monte Restos de Torrero, respectivamente; con lo 
que se levantó la sesión.

Sesión del día 10.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ,
Pasar a la Comisión un oficio de la de Festejos, soli

citando sea designado un Sr. Concejal para que forme 
parte de dicha Junta.
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Aprobar dos escritos: uno presentando el acta de la 
subasta para la contratación de las impresiones; y otro, 
la de víveres con destino a la Gasa Amparo, en las que 
no hubo postor. _ , .

Otorgar concierto con los dueños de cates para e 
pago del arbitrio sobre veladores. . . , ... ।

Anunciar concurso para la adquisición de mateua 
de incendios. , , . .

Nombrar a D. Félix Benedí Naya, Cabecero de a 
nave de cerdos del Matadero y reservar las tres piime- 
ras vacantes de igual cargo a los Sres. 1). francisco 
Romero. D. Ramón Mallor y D. Fabián Estella.
' Aprobar las conclusiones del expediente instruido al 

Celador de la Policía de Abastos Rafael b rdejo.
Autorizar a l). Pedro Catiyiela para practicar una 

acometida al alcantarillado atravesando la calle dei 
_ Cuatro de Agosto.

Conceder licencias para obras. ,
Adquirir material con destino al taller de fonumci ia. 
Autorizar a D. Pedro Puy para utilizar la linea ae 

alumbrado del camino de Ranillas. .
Instalar alumbrado eléctrico en las habitaciones 

los empleados del Cementerio. . , 
Adquirir trajes de verano y gorras con destino a os 

empleados del Cementerio y bomberos.
> Aprobar un dictamen relacionado con las obras de 
Puente sobre el Huerva. ,

Autorizar a D. Juan Sena para instalar una caldera 

de

en la calle de Boggíero, núms. 42 y 44- ...
Aprobar un dictamen relacionado con el cump 1- 

tniento de la ley de subastas. •
Autorizar a 1). Agustín Aguado para hacer una toma 

• de agua en el paseo de Ruiseñores, núm. 20.
Dejar sin efecto el acuerdo de 22 de julio ultimo, 

sobre pago de arbitrio de pozos 'negros con releí encía 
a los propietarios que han practicado las obras de al
cantarillado. ,

• Proceder al blanqueo general de la Casa Amparo.
. Dejar sobre la mesa un dictamen proponiendo se 
incluya en el turno para porteros de locuela a U. 10- 

l^ersltci
Denegar la instancia de D. Aurelio 

solicita se le releve del pago del arbitrio sobre aleros 
de 1917. .

Otorgar concierto a D. Francisco Mas para e pago 
del arbitrio sobre veladores. -r

- Aprobar las facturas y la relación de reclamaciones
' verbales sobre cédulas e inquilinato.

Otorgar concierto a D. Juan Samdo para el pago del 
arbitrio por bicicletas. . , 1 

Dejar sobre la mesa un dictamen relaciona e <• 
~ cesión de locales en el Depósito administrativo. 

Nombrar la Comisión que asista a las operaciones de 
aPeo del monte «Vales de Cadrete»., 

Aprobar las facturas de la Comisión de Montes 
Conceder la medalla de oro de la Ciudad a 

nadar civil de esta provincia Sr. Martínez Lace c *, 
con lo que se levanto la sesión.

Sesión del día 17.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ,.
Prescindir de los informes que haya pt- ■ 

el asumo de la pavimentación general. .
Nombrar a D José Blasco Ijazo, administrador de 

arbitrios municipales. . uAprobar las actas de los sorteos verificados para la 
amortización de bonos. nador

. Quedar enterado de un ohcio del $r' Mavairo
Clvil desestimando el recurso de D. Bal tase. 
contra el acuerdo del Ayuntamiento cediendo med 
Pago de canon un terreno para, edih^ai en . ■
D. Mariano Baranda. . ..rmal
/ Aprobar la distribución de fondos del mes actuar.

Volver a la Comisión un dictamen autorizando a 
D. Pedro Cativiela para atravesar con una alcantarilla 
la calle del Cuatro de Agosto.

Incluir en el turno para porteros de escuelas a don 
Tomás Peralta. .

Continuar sobre la mesa un dictamen proponiendo 
la cesión de locales en el Depósito administrativo. 

Conceder licencias para obras.
Vender a D. Felipe Guillen 1.600 tejas planas. ' 
Adquirir trajes para los mangueros y carreros. , 
Autorizar la instalación de tres motores eléctricos, 

en las casas Democracia, 82, Echeandta, 16 y Avenida 
de Hernán Cortés, respectivamente.

Adquirir trajes con destino a la brigada del alcanta
rillado.

Practicar obras en el desagüe del lavadero de To-

Llevar a la práctica el alcantarillado en la calle de 
Sobrarbe ' . . ,

Solicitar excepción de subasta para adquirir víveres 
con destino a la Casa Amparo. , ;

Otorgar pensión anual a Fiancisca Azñar Ruiz. 
Conceder un socorro a D.a Crescencia Lacarte, viuda 

de uh celador de Policía de Abastos.
Proceder al blanqueo del Depósito administrativo.
Designar a los Sres. Albiñana y Amada para repre

sentar al Ayuntamiento en la Comisión de Festejos.
Adquirir prendas de vestir para los porteras y orde

nanzas, , _ , ,
Desestimar el escrito-protesta de D. Ruperto López 

Conde, por la forma en que se ha practicado el tercero 
de los ejercicios de oposición a la plaza de Administra
dor de Aibitrios. ' , , . 1

Conceder un socorro a D. Justa Clavena, viuda del 
Cabecero de la nave de cerdos del Matadero, D. Anto
nio Bernal. , , _

Aprobar las facturas de la Comisión de Gobema-

Autorizar la instalación de una garita para la venta 
de refrescos en la ex-huerta de Santa Engracia.

Eximir del arbitrio de inquilinato al Sindicato de 
obreros ferroviarios. '

Denegar la instancia de D. Luciano Serrano en que 
reclama sobre el aibitrio por solares.

Anular el recibo expedido a nombre de D. A g 
López Tudela, por uu automóvil, y se extienda al de 
«Sociedad de Automvilistas industriales».

Eximir del arbitrio de un automóvil a D. Enrique 
laclen lez'Denegar la instancia de D. Francisco Angulo que 
reclama por el arbitrio del patín instalado en la 
ex-huerta de Santa Engracia. .

Dejar sobre la mesa un dictamen autorizando la ms- 
lalación de una garita en la plaza de San l ablo.

Nombrar a D? Pascual Lorén, mozo encargado del
Depósito administrativo. .

Cobrar el arbitrio sobre ajeros a las casas enclavadas 
en las afueras de la población.

Aprobar la relación de reclamaciones verbales sobre 
cédulas e inquilinato. - . . r •

Autorizar al Sr. Alcalde para que designe al Conce
jal que asista a la subasta para la venia de un so .u 
las casas Escuelas Pías, 11 y Meca, L

Cobrar a Pedro Gracia el justiprecio del estiércol de 
la paridera del Vedado de Peñaflor. mnnres el

Conceder a cada uno de los guardas , ¿ 
aprovechamiento gratuito de una hectárea •

‘ Autorizar a D. Demetrio Fraile para utiliza , 1 cu
neta del camino de San José con el fin de conducir el 
'^Reinolda^res árboles en el cammo de Pastriz.

Suspender la sesión para continuarla mañana a las 
diez y seis. . '
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Sesión del día 18.
Adjudicar la subasta de la pavimentación general 

a la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones»; 
con lo que se levantó la sesión.

. Sesión del día 24.
Aprobar el acta de la sesión del día 17, continuada 

el 18 de los corrientes.
Constar en acta el sentimiento de la Corporación 

por la muerte del ex-Concejal 1). Emilio Alfonso.
Suministrar harina a los barrios rurales.
Pasar a la Comisión una instancia de D. Manuel 

Ochoa solicitando autorización para proseguir la ma
tanza de ganado de cerda.

Autorizar la instalación de una garita en la plaza 
de San Pablo, para la venta de refrescos.

Volver a la Comisión un dictamen relacionado con 
la instal.ción de alumbrado en la carretera de Bar- 
cejona.

Reclamar del Estado el importe de las obras relati
vas al arreglo del pavimento de la calle de Sobrarbe.

Conceder licencias para obras.
Autorizar a D. Juan Dupla para reconstruir Ja fa

chada de la casa núm. 14 de la calle de Espoz y Mina.
Admitir, cuando haya vacantes, cierto número de 

bomberos que presentaron la dimisión en agosto último.
Autorizar la construcción de una acera en la plaza 

de la Rebolería.
Aprobar las facturas de la Comisión de Fomento.
Declarar desierto el concurso para la adquisición de 

telas con destino a la Casa Amparo.
Nombrar celador de Policía urbana a D. Luis 

Ernica.
Percibir, desde 1.° del año corriente, la gratificación 

de 5o cts. diarios el celador de Policía urbana D. Pedro 
López, por cada uno de los idiomas que posee.

Socorrer con 15o pesetas a los damnificados del pue
blo de Huerta del Rey.

Aprobar las facturas de la Comisión de Gobernación.
Establecer puestos fijos de venta en el Coso, desde el 

Arco de San Roque al cine Ena Victoria.
Dar de baja el automóvil presentado por D. Basilio 

Paraíso.
Expedir sin recargo a D. Pablo Ara, las cédulas per

sonales de 1915 a 1917.
Modificar el recibo presentado al cobro a D.“ María 

de Guzmán por carruaje de lujo.
Otorgar concierto a los Sres. Olivan Hermanos por 

los veladores que coloque en la vía pública.
Cobrar a los carniceros de los barrios rurales, las 

mismas cuotas que en 1917.
Aprobar las facturas de la Comisión de Hacienda.
Denegar al Ramo de Guerra terrenos en el monte de 

Valdespartera para el servicio de aereonáutica militar.
Aprobar una moción relacionada con la adquisición 

de carbones de Utrillas.
Conceder fiesta a los obreros municipales el día i.° 

de mayo; con lo que se levantó la sesión.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

JUMA DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS
Habiendo de proveerse por oposición tres becas para 

la Facultad de Letras y una para la de Derecho, perte
necientes rodas a los antiguos Colegios Mayores de esta 
ciudad, los jóvenes que deseen optar a ellas dirigirán 
sus solicitudes documentadas al limo. Sr. Rector de la 
Universidad, Presidente de la Junta de Colegios, den
tro del término de veinte días, a contar desde la pu
blicación en la Gaceta de Madrid del anuncio presen

te, que, para mayor publicidad, se insertará también 
en ios Boletines Oficiales de todas las provincias, 
acompañando los documentos siguientes, extendidos en 
la clase de papel que señala la vigente ley del Timbre, 
no siendo admitidos los expedientes de aquellos aspi
rantes que no reúnan este requisito*, fe de bautismo, 
certificación de buena conducta, expededida por el Al
calde constitucional o de barrio y Sr. Cura párroco. 
Los aspirantes que sean secerdotes sustituirán esta úl
tima por otra análoga expedida por la Secretaria del , 
Obispado de su Diócesis; hoja de estudios y cédula 
personal.

| Los ejercicios darán principio en esta Universidad | 
el día 23 de septiembre póximo venidero, a la hora y 

i en el local que se anunciarán previamente en el tablón 
: de edictos de la Escuela; y las condiciones para tomar 

parte en ellos, así como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones de los que fue
ren agraciados, són los que se detallan eh los artículos 
del Reglamento de la Institución que a continuación 
se copian:

Art» 3." Las becas de los Colegios serán cxclusiva- 
: mente para las carreras universitarias que determinen 

sus fundacienes, y para los estudios de segunda ense- 
; fianza que preparan a las mismas; y tanto éstos como 

aquéllas se seguirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor académico en los 
Establecimienios de enseñanza de dicha Ciudad.

Art. 14. Para ser admitido a la oposición se requie
ren las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena 
conducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de Sobresaliente en el ■ 
ejercicio, por lo menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota alguna de suspenso en 
ninguna de las de segunda enseñanza. A los aspirantes 
a las becas de Teología que hubieren hecho en el Se
minario los aludidos estudios, no se les exigirá el grado 
de Bachiller; pero deberán tener una tercera parte de 
notas de meritissimus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios-.

Art. 15. Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero cousistirá en contestar de palabra a tres 

preguntas sacadas a Ja suerte de cada una de las mate
rias de la segunda enseñanza, correspondientes a la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar pgr escrito, sin libros, y 
con aislamiento de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que será el mismo para todos los 
opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también y con 
aislamiento de dos horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latín para los opositores en 
la Sección de Letras, y en la resolución de un proble
ma de los estudios correspondientes a la de Ciencias 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los oposito
res en ternas, haciéndose observaciones mutuamente 
los aspirantes de cada una; y para el ejercicio tercero 
se permitirá a los opositores en Letras el uso del Dic
cionario, y se proporcionará a los de Ciencias los úti
les, instrumentos u objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos, 
y carácter en general de todos los ejercicios, quedarán 
en cada caso a la prudente discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, teniendo en cuenta los fi
nes de las mismas y las condiciones de instrucción en 
que se supone a los aspirantes.*

Los alumnos de la Institución de los Colegios dis- | 
frutarán sus becas haciendo vida colegiada en la forma 
que el Reglamento interior aprobado por la Junta de
termine para ello, conforme a las bases autorizadas por 
Real orden de 9 de diciembre de 1915 y Reglamento
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^formado conforme a ellas y aprobado asimismo de 
Real orden de 27 de diciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les costeen los correspon
dientes títulos académicos; a que se les pensione para 
viajes científicos al extranjero, en los casos en que la 
unta lo estime conveniente, y a disfrutar otras varias 

ventajas, si se hicieren sus estudios en las condiciones 
establecidas al efecto, de las cuales, así como de todas 
•as demás a que habrán de someterse, serán oportuna
mente enterados.

La vida' colegiada, para los becarios residentes en 
Salamanca, no se pondrá en vigor hasta tanto que no 
estén convenientemente dispuestos el edificio o edifi- 
C1°s que hayan de ser destinados a Colegios, y hasta 
entonces disfrutarán las pensiones establecidas por el 
antiguo Reglamento de 3i de julio de 1886. ,

Salamanca, 6 de agosto de 1918. — El Vicerrector- 
• residente, Enrique Esperabés.—El Vocal Secretario, 
Juan D. Berrueta.

___ SECCION SEXTA _ _
Cabolafuente.

. J/or traa'a lo a otro punto del Profesor que la desempe- 
Mabfl, ae halla vacante la plaza de Médico p»rticuL r de este 
pueblo, en concepto de igualas y a partido cerrado, con la 
dotación anual de 2.875 pesetas, pagadas por trimestres 
vencúlos por este Ayuntamiento, admitiéndose solicitudes 
ha8«a el dia 20 de septiembre próximo, y transcurrido dicho 
P^zo so proveerá.
.Cabolafuente 31 de agosto de 1918.—Kl Alcalde, Ambro- 

e,o Mateo.
, . Sos-

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayunta
miento en las sesiones celebradas durante el mes de 
junio de 1918 para su inserción en el B. O. de la
Provincia según previene el artículo 109 de la ley 
Municipal.
Sesión de segunda convocatoria del día 5.—Aprobar 

c acta de la anterior. '
Quedar enterados del B. O. y correspondencia.
Aprobar el acta de arqueo del mes anterior con una 

existencia en Caja de 6.149'2'3 pesetas. , w/
*d. extracto de acuerdos de junio para su inserción 

en el B. O. "
_ Rasar a informe de la Comisión de Hacienda la 
cuenta de los cruzados habidos con el Agente «Banco 
Zaragozano» en el primer semestre.

Aprobar factura de Feliciano Canaluche por viaje a 
^ofuentes conduciendo a las Hermanas Oblatas, 8 pe
setas.

Desestimar la pretensión del vecino Esteban Calé, 
^ue solicita se le tenga en cuenta los kilogramos de 
Vaca que vendió a los efectos de pagar el impuesto, y 
n° el total peso. .

Rasar a informe de la Comisión de Hacienda una 
poción del Concejal D. Máximo Machín en que pide 
a anulación dei nombramiento de Recaudador de 
rePartimientos y que se encargue de la cobranza el 
Ayuntamiento, nombrando Agente solo para las ope- 
■aciones de apremio y ejecución. .

lomar en consideración el ruego de D. Máximo 
x!ac^,'n sobre presentación de las liquidaciones de 
Macelo y puestos públicos.

más asuntos. ,
, lesión de segunda convocatoria del día 12. — Apro- 
l,ur el acta de la anterior.

Quedar enterados del B. O y correspondencia.
■. *d- del telegrama de D. José Gascón Marín, que dice 
lauer sido incluido en la relación de subastas, ya 

aProbadas, el trozo i.° de la carretera de Sos a Ruesta; 
■y. L'onste en acta el agradecimiento de la^Corpo- 
avión por las gestiones realizadas por dicho señor.

Que la Junta deSanidad formule un Reglamento 
para el Matadero, bajo el punto de vista higiénico.

Aprobar las obras de reparación verificadas en las 
paredes de! Cementerio Católico por el albañil Ca- 
sianoVillacampa y que se paguen del capíalulo corres
pondiente las 140 pesetas, importe del trabajo y ma-

Aprobar factura de «La Industrial Sangüesina» por 
treinta y tres lámparas suministradas para el alumbra
do público.

Contribuir con cinco pesetas a la erección del mo
numento a Isabel la Católica en Avila.

Sin más asuntos.
Sesión de segunda convocatoria del día 19.—Apro

bar el acta de la anterior.
Quedar enterados del B. O. y correspondencia 

habida.
Eliminar de la orden del día el expediente instruido 

al Secretario D. Lorenzo Gómez, por no haber núme
ro de Concejales para tomar acuerdo.

Aprobar informe de la Comisión de Hacienda de
clarando no haber lugar a lo propuesto por el Conce
jal D. Máximo Machín en la moción que presentó en 
la sesión del día 5 del actual sobre anulación del 
nombramiento de recaudador hecho a favor de D. Ci
rilo Ezquerra. ,

Id. otro de dicha Comisión desestimando la propo
sición del Concejal Sr. Lafuente hecha en la indicada 
sesión sobre la recaudación del impuesto sobre carnes.

Anular el arbitrio sobre Matadero que viene cobrán
dose y proveer a éste de fuelles y percha para desue
llo; construir una canal conductora de residuos; veri
ficar los trabajos necesarios hasta conseguir circule el 
agua con regularidad en todas las dependencias; orde
nar al inspector de carnes haga cumplir el horario re
glamentario para el sacrificio de reses, y no tolerar se 
sacrifique en el Matadero antiguo ni aun mientras se 
llevan a efecto esas modificaciones; todo ello de con
formidad a lo informado por la Junta de Sanidad y 
Comisión de Hacienda en la intancia presentada por 
Jos expendedores de carnes de ¡a localidad.

Autorizar al Sr. Alcalde para que solicite la decla
ración de utilidad pública de los siguientes caminos 
vecinales: Sos-Sofuentes al límite de Navarra, Sofuen
tes a Castiliscar, Barués Castillo Barue's a la carretera. 
Sos a Uncastillo. Sos a la carretera de Sos-Ruesta.

Gestionar la variante en la carretera de Sos-Ruesta, 
de forma que dicha carretera parta desde esta villa y 
no del kilómetro 85 de la de Gallar-Sangüesa. ,

Aprobar facturas: de Ramón Baztán por conducir 
muebles de un Guardia civil, 14 pesetas; otra por 
jornal de una caballería a Valoscura, 4; otra por un 
jornal de Ignacio Compains en el arreglo de calles, 4.

Designar comisionado para el ingreso de mozos en 
Caja a D. Isidro Lafita, vecino de Zaragoza.

Antorizar a la Alcaldía para que por razón de 
higiene gestione la adquisición de la era de Balaná, 
contigua al Matadero, para inutilizarla o bien su arren
damiento por este año si no hubiese tiempo para for
malizar la venta antes de empezar la trilla.

Abrir la recaudación del tercer trimestre por repar
timiento general, en período de anticipo, los días uno 
al cinco del próximo mes de agosto.

Adquirir el material dactiloscópico a los electos de 
la ley de Reclutamiento.

Sin más asuntos. ,
Sesión de segunda convocatoria del día 26.—Apro

bar el acta déla anterior.
Quedar enterados del B. O. y correspondencia de la 

semana.
En vista del expediente instruido para proceder a la 

renovación de la mitad de los individuos de la Junta 
pericial, se nombra a D. Emilio Bqnafonte, D. Ale
jandro López y D. Jacobo Compains, y suplente a
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D. Saturnino Sanjuán, y para la designación de los 
tres peritos y dos suplentes restantes por parte de la 
Administración de Contribuciones de la provincia, 
quedan formadas las oportunas propuestas en terna. 
Para la yiceprési Jencia de la Junta péricial se nombra 
al Concejal Síndico D. José Soleras García. ’

Aprobar facturas de José María Elarre, por sumi
nistros al Ejército, 18 pesetas, y otra de Dionisio Echc- 
goyen por gasto festividad del Corpus, 10 pesetas. 

- Interesar de los Alcaldes pedáneos de ^arués y Cas
tillo Barués que los propietarios de dichos caseríos y, 
corral del Salado restrinjan el riego permitiendo discu
rra el agua por el barranco que afluye a la balsa de Cas- 
tiliscar para remediar en parte la necesidad sentida por 
dicho pueblo con motivo de la sequía.

Extremar la vigilancia en evitación de que los esta
blecimientos expendan sus artículos faltos de peso.

Autorizar al Alcalde para que valiéndose de persona 
competente justiprecie la era denominada de Balaná 
y contrate con el dueño.

Id. para preparar con arreglo a medidas la ma
dera cortada, en la arboleda de Calderón, con destino 
a la construcción del corral en Valoscura.

Emplazar a los rematantes de Macelo y puestos 
públicos D. Joaquín Sanz y D. Calixto Alvarado para 
que en término de cinco días presenten los justifican
tes que comprueben las liquidaciones por dichos con
ceptos que han presentado con motivo de la rescisión 
de su contrato respectivo, 
, Sin más asuntos.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de hoy.
Sbs, 2 de agosto de 1918. — El Alcalde, Amiincio 

López. — El Secretario accidental, Victoriano Almár- 
cegui.

ON ¿EPtlM*

j e wnuA-

JUZGADOS' DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
j. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago sabe:: Que para pago de las responsabilidades pe- 

curuarias impuest»» a Pilero Alejandre Lozano, en causa 
seguida contra el mismo, sobre lesiones, se saca a Ja venta 
en primera subasta pública y por el tipo de su tasación, la 
tinca embargada al penado, a las resultas dé Ja indicada 
causa, sita en término maníéipal de Muros, que a continua
ción se describe:

Una tinca, secano, sita en la partida del Cajorrero, de 
cabida de dos yugadas; que linda norte con sentía, sur 
monte, este Antonio bacal y oeste Tomás bacal: tasada en 
cuarenta pesetas. _

El reñíate se celebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado el día veinticuatro de septiembre próximo a, las doce 
y treinta minutos.

Se advierte que para tomar parlé en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre ia mesa del Juzgado, o en la 
oficina co:respondiente, el diez por ciento eú efectivo del 
tipo de tasación de la indicada finca; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que no se hallhn 
corrientes los títulos de propiedad, y que no se admitirá 
postura que uo cubra por lo menos las dos terceras partes 
del tipo de subasta.

Dado eu Ateca, a veintisiete de agosto dé mil novecien
tos diez y ocho.—Francisco de Paula de Mena.—Fra »cisco 
Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula do Mena y Sau Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe-

cuniartas impuestas a Matías Juan ArguedasGil, en caá»8 
seguida en este Juzgado sobra hurto, se sacan a la veot® 
en segunda subasta pública, y con rebaja del veiutici»c0 
por ciento de su tasación, los bienes embargados al penado 
a las resultas de la expresada causa, sitos en término niii' 
nicipal de Ariza, y que a continuación se describen:

U i campo, secano, plantado de viña, sito en la partida de 
las Fueutecilbis, de cabida de una hanega; lindante al nOr' 
te y oeste con báfranéo, sur y oeste con comunes: tasado 
eu cincuenta pesetas.

El remátese celebrará en la Sala-audiencia ile este J"2' 
gado el día veinticuatro de septiembre próximo, a lasduCO;

Se advierte que para tomar parto en la subasta bubro 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o o" 
la oficina coriespondiente, el diez por ciento en efectivo de1 
tipo de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; q116 
Do se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes riel tipo de subasta: que el remate podrá hacerse a o»' 
lidad de cederlo a un tercero, y que no se hallan corriente0 
los títulos de propiedad de los inmuebles. 1

Da lo en Ateca, a veintisiete de agosto de mil novecieD' 
tos diez y ocho.—Francisco de Paula de Mena.—Francia60 
Duce.

Tarazona.
D. Alfredo Cabello Casaus, Juez municipal suplente de i0 

ciudad de Tarazón», ejerciente por hallarse el propietar*0 
en funciones de primera instaucia del partido; J
Por el presente hago saber: Que para atender al pago de* 

principal y costas reclamados eu juicio verbal civil, inst^y 
por D. Elias Artieda, como tutor de Liosa Perez y Pilar P¿' 
tez, del comercio de esta ciudad, contra Frauoisco pellica 
Birtiel, vecino de Bulbuente, se sacan a pública sulasU i80 
tincas que a continuación se expresan embargadas al de' 
mandado: , v

1 ." Uu olivar, sito en el término de Bulbuente, partid8 
Retuerta, de cuatro áreas, treinta y seis ceútiá eas; liu' 
daute al N. non otm de B uuo Pellicer. 8 con otro de Tó' 
masa Urchaga, E otro de Juan Antonio Pellicer, y O. eld® 
Pedro Pellice,: tasado en setenta y c h ic o  pesetas.

2 .8 Uu campo, en el mismo término, partida de h %ir' 
züeliq de veintiocho á^eas, sesenta centiárens; huda d® 
al N. con otro de Agustín Domínguez, S. otrj de Pedro P®' 
llicer, E. con Sarda y O. con senda: tus ido en ciento CU1' 
cuenta pesetas.

3 .* Una parte de Huerto en el mismo términ), partid*1 
‘ de Peguero, de una área, veinte centiareis; lindante al N' 

con edificio*, 8. otra parte «te D. Amado Moreno, E. otra d® 
M ría Naya, y O. la de Pedro Pellicer: ¿asada en ochetri8 
pesetas.

4 .a Otra parte de Huerto en la misma partida, de igúa* 
cabida que la auterior; lindante al N. con herederos d® 
Tomás Arnus, S. cou Muría Nay», E. con el interesado I 
O. lu de Pedro Pellicer: tusada en ochenta pesetas.

Total trescientas ochenta y cinco pesetas.
ba subasta tendrá lugar simultáneamente en las Sal»®' 

audiencias de este Juzgado y del de Bulbuente el día do®6 
de septiembre próximo, a las doce horas, bajo las condici®' 
oes siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitad®' 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado resp®cí 
tivo, una cantidad igual, por lo menos, al diez por cieuto d®1 
valor que sirve de tipo a lu subasta.

’ ^2." No se admitiráu posturas que uo cubrau las doy tef' 
ceras partes del avalúo, podiendo hacerse a calidad de ced®r 
el remate a un tercero.

3 a No constan los títulos de propiedod de las tiuci1’ 
embargadas, que podrán suplirse por los mediod indicado® 
en derecho.

Dado en Tarazona, a diez y uuéve de agosto de mil uo’®' 
cientos diez y ocho.—Alfredo Cabello.—P. 8. M., Antón'0 
Fernández, Secretario.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

El recien temen le publicado, se vendo a 25 cénlinlUg 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 cénUn105 
más. J-

imprenta del Hospicio.
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